
VISTO el Expediente E/2019-…………… DNTYA#SENASA, la Resolución N° 666 

del 02 de septiembre de 2011, la Resolución N° 53 del 6 de febrero de 2017, la Resolución N° 329 

del 16 de mayo de 2017, y la Resolución N° 893 del 27 de noviembre de 2018, todas del 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA y la Resolución N° 

356 del 17 de octubre de 2008 de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 

PESCA Y ALIMENTOS y 

 

CONSIDERANDO: 

Que por la Resolución Nº 666 del 02 de septiembre de 2011 del SERVICIO 

NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA se creó el Libro de Registro de 

Tratamientos de los establecimientos pecuarios de producción de animales para consumo humano 

en todo el Territorio Nacional.   

Que atento el tiempo transcurrido desde el dictado de la citada Resolución Nº 666/2011 

resulta necesario actualizar los procedimientos para el registro de los productos veterinarios en los 

establecimientos agropecuarios.  

Que la Resolución Nro. 53 del 6 de febrero de 2017 establece los requisitos para los 

establecimientos rurales proveedores de ganado para faena de exportación a la Unión Europea 

                   Que la Resolución Nro. 329 del 16 de mayo de 2017 establece los requisitos de 

bioseguridad, higiene y manejo sanitario, para el registro y la habilitación sanitaria que deben 

cumplir los Establecimientos de Engorde a Corral  

 
Que la Resolución Nro. 893 del 27 de noviembre de 2018 establece el Marco 

Reglamentario para la Provisión de Équidos para Faena.  

Que se deben tomar las medidas necesarias para que el uso de medicamentos 

veterinarios no altere la inocuidad de los alimentos debido a la presencia de residuos químicos que 

constituyan un riesgo para la salud de los consumidores o que descalifiquen el producto en el 

comercio, por lo que resulta imprescindible registrar la utilización de los productos veterinarios en 



los establecimientos pecuarios de origen de los animales cuyos productos se destinen a consumo 

humano. 

Que de esta manera, es necesario que los productores primarios de animales para 

consumo humano, registren las actividades desarrolladas en relación a los tratamientos con 

productos veterinarios utilizados en su explotación, de conformidad con las exigencias establecidas. 

Que el Sistema Integrado de Gestión de Sanidad Animal (SIGSA) creado por la 

Resolución N° 356 del 17 de octubre de 2008 de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS, representa una herramienta sustancial para el control de 

la sanidad animal y la salud pública, pues permite conocer la procedencia de todos los animales que 

se movilizan o comercializan a nivel nacional y, además, establece las bases para el desarrollo de 

sistemas de rastreabilidad más precisos y de mayor alcance. 

Que el Artículo 1° de la Resolución Nº 442 del 6 de julio de 2011 del citado Servicio 

Nacional, aprueba como medio de autenticación de usuarios externos, la utilización de la “Clave 

Fiscal” otorgada por la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚLICOS (AFIP), para 

acceder a las aplicaciones de Internet que este Organismo pone al servicio de terceros. 

Que la autogestión constituye una herramienta eficaz para la simplificación de 

procedimientos por parte de los productores. 

Que el acceso directo de los interesados a operar con el SIGSA para realizar trámites, 

acarrea mayores responsabilidades para ellos. 

Que a fin de simplificar y agilizar las tareas y actividades de este Servicio Nacional, 

resulta fundamental incluir a los distintos actores y procedimientos relativos a la producción animal. 

Que la Ley Nº 27.233 declara de interés nacional la sanidad de los animales, así como 

la prevención, el control y la erradicación de las enfermedades y de las plagas que afecten la 

producción agropecuaria nacional, la flora y la fauna, la calidad de las materias primas producto de 

las actividades ganaderas, la producción, inocuidad y calidad de los agroalimentos, los insumos 



pecuarios específicos y el control de los residuos y contaminantes químicos y microbiológicos en 

los alimentos y el comercio nacional e internacional de dichos productos y subproductos. 

Que en su artículo 3º define la responsabilidad de los actores de la cadena 

agroalimentaria, extendiéndose a quienes produzcan, elaboren, fraccionen, conserven, depositen, 

concentren, transporten, comercialicen, expendan, importen o exporten animales y material 

reproductivo y otros productos de origen animal que actúen en forma individual, conjunta o 

sucesiva, en la cadena agroalimentaria. 

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete, no 

encontrando reparos de índole legal que formular. 

Que la presente medida se dicta de conformidad con las facultades conferidas en el 

Artículo 8°, inciso f) del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por su similar N° 

825 del 10 de junio de 2010. 

 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE  

SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 

RESUELVE: 

DISPOSICIONES INICIALES 

ARTÍCULO 1º.- Libro de Registro de Tratamientos de los establecimientos pecuarios de 

producción de animales para consumo humano en todo el Territorio Nacional. Se mantiene el 

“Libro de Registro de Tratamientos de productos veterinarios de los establecimientos pecuarios de 

producción de animales para consumo humano en todo el Territorio Nacional.” creado por la 

Resolución Nº 666 del 02 de septiembre de 2011 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y 

CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), que funciona en el ámbito de la Dirección 

Nacional de Sanidad Animal. 



ARTÍCULO 2º.- Implementación: La implementación de lo dispuesto en la presente resolución será 

de cumplimiento obligatorio e individual para cada Unidad Productiva dentro de los 

establecimientos pecuarios del país, siendo responsable el titular de la Unidad Productiva de llevar, 

conservar, actualizar y custodiar el Libro de Registro de tratamientos así como la veracidad de los 

datos o información registrada.  

Para el caso de los Establecimientos de Engorde a Corral inscriptos por Resolución Senasa N° 

329/2017, el administrador del engorde a corral es el responsable de mantener actualizado dicho 

libro.  

ARTÍCULO 3°.- Solicitud del Libro de Registro de Tratamientos de Productos Veterinarios. La 

solicitud del Libro de Registro de Tratamientos de Productos Veterinarios podrá realizarse en la 

oficina de Senasa o mediante la herramienta de la autogestión del Sistema Integrado de Gestión de 

Sanidad Animal.  

ARTÍCULO 4°.- Modalidades de implementación, mantenimiento y actualización del Libro de 

Registro de Tratamientos de Productos Veterinarios. El Libro de Registro de Tratamientos de 

productos Veterinarios de los establecimientos pecuarios de producción de animales para consumo 

humano se puede llevar en formato papel (Libro de Actas o libre formato) respetando el modelo de 

libro (planilla) que como anexo I forma parte de la presente resolución o se puede llevar en formato 

electrónico, utilizando la plataforma del Sistema Integrado de Gestión de Sanidad Animal (SIGSA), 

mediante la herramienta de la autogestión, denominado Libro Electrónico de Registro de 

Tratamientos de Productos Veterinarios.   

ARTÍCULO 5°.- Obligatoriedad en el uso del Libro Electrónico de Registro de Tratamientos de 

Productos Veterinarios.  Sera de uso obligatorio la herramienta de la autogestión para aquellos 

establecimientos acopiadores o tenedores de équidos inscriptos conforme la Resolución Senasa Nro. 

893/2018, para los Establecimientos de Engorde a Corral inscriptos conforme a la Resolución 

Senasa Nro. 329/2017, y para los establecimientos proveedores de ganado para faena de 



exportación a la Unión Europea conforme a la Resolución Senasa Nro. 53/2017, y deberá estar 

actualizado al momento de gestionar los Documento de Transito Electrónico.  

ARTÍCULO 6°.- Plazos de entrada en vigencia. La utilización del Libro Electrónico de Registro de 

Tratamientos de Productos Veterinarios para los establecimientos alcanzados por las Resoluciones 

mencionadas en el artículo anterior, tendrán tiempo hasta 01/06/2019 para incorporar la utilización 

de la herramienta mencionada.  

ARTÍCULO 7°.- Optatividad en el uso del Libro Electrónico de Registro de Tratamientos de 

Productos Veterinarios. Se exceptúan del cumplimiento obligatorio del libro a los establecimientos 

avícolas de producción abarcados por las Resoluciones Nros. 565 de fecha 16 de noviembre de 

2015 y 542 de fecha 11 de agosto de 2010 y su modificatoria Resolución Nro. 106 de fecha 13 de 

marzo de 2013, todas del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria, siendo para 

éstos el uso optativo de la herramienta de la autogestión para llevar dicho registro.  

ARTÍCULO 8°.- Excepción. Se podrá exceptuar del uso del Libro de Registro de Tratamientos a 

aquellos establecimientos con actividad Tambo, que realicen el registro de los tratamientos con 

productos veterinarios por algún otro sistema informático relacionado a la industria láctea, siempre 

y cuando dicho sistema contemple todos los requisitos mínimos del libro establecidos en el anexo II 

de la presente resolución y siempre que pueda ser auditado por el personal de Senasa.  

ARTÍCULO 9°.- Rol del Veterinario Sanitario Responsable del Establecimiento. El registro de los 

productos farmacológicos veterinarios utilizados en un establecimiento, podrá ser ingresado en el 

Sistema Integrado de Gestión de Sanidad Animal mediante la autogestión por el veterinario 

sanitario responsable del establecimiento o por el productor agropecuario. Dicha carga se hará 

efectiva una vez autorizada por el veterinario sanitario responsable del establecimiento, mediante su 

autogestión.  

ARTÍCULO 10°.- Requisitos del formato papel. El Libro de Registro de Tratamientos de Productos 

Veterinarios a utilizar debe cumplir con los siguientes requisitos: 

Inciso a) estar foliado en todas sus hojas; 



Inciso b) estar rubricado en todas sus hojas por el jefe de la Oficina Local del SENASA de la 

jurisdicción donde se encuentra radicado el establecimiento pecuario; 

Inciso c) estar iniciado por un acta, en la que conste el número total de fojas disponibles, firmada 

por el jefe de la Oficina Local del Senasa de la jurisdicción donde se encuentra radicado el 

establecimiento pecuario y por el tenedor de animales (UP) al cual pertenece el libro; 

Inciso d) completarse con la totalidad de los datos solicitados, de manera cronológica, legible y sin 

espacios en blanco o enmiendas sin salvar, y estar disponible, a fin de ser presentado para su 

inspección y control por parte del personal de Senasa que lo solicite, o toda otra persona que dicho 

Organismo Sanitario autorice para tal fin; 

Inciso e) estar firmado en cada actuación por el responsable aplicador del producto. 

Inciso f) ser cerrado mediante acta firmada por el jefe de la Oficina Local del Senasa de la 

jurisdicción del establecimiento pecuario y el tenedor de animales (UP) al cual pertenece el libro; 

Inciso g) ser archivado por el productor por el lapso no menor a cinco (5) años, de manera tal de 

estar disponible cada vez que la Autoridad de Aplicación, o quien ésta designe a sus efectos, así lo 

requiera. 

ARTÍCULO 11°.- Contenidos mínimos. Se establecen los contenidos mínimos que debe poseer el 

Libro de Registro de Tratamientos, que como Anexo II forma parte de la presente resolución.  

ARTÍCULO 12°.- Incumplimiento: Será considerado un incumplimiento cualquiera de las 

siguientes irregularidades: 

Inciso a) la ausencia del Libro de Registro de Tratamientos; 

Inciso b) el incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en los artículos 

precedentes; 

Inciso c) el incumplimiento de los días de retiro previos a la remisión a faena según lo indicado en 

el Libro de Registro de Tratamientos. De tratarse de productos obtenidos de los animales bajo 

tratamiento, es el tiempo que debe esperarse antes de remitir a consumo y/o producción. 

 



DISPOSICIONES FINALES 

ARTÍCULO 13°.- Formato del Libro. Se aprueba el Formato del Libro de Tratamientos de 

Productos Veterinarios que como Anexo I forma parte integrante de la presente resolución.  

ARTÍCULO 14°.- Requisitos mínimos. Se aprueban los requisitos mínimos del Libro de 

Tratamientos de Productos Veterinarios  que como Anexo II forma parte integrante de la presente 

resolución.  

ARTÍCULO 15°.- Facultades. Se faculta a la Dirección Nacional de Sanidad Animal para 

establecer, suprimir y/o modificar las condiciones que se establecen en lapresente resolución, si 

razones de oportunidad, mérito y conveniencia así lo hicieran conveniente. 

ARTÍCULO 16°.- Abrogación. Se abroga la Resolución N° 666 del 02 de septiembre de 2011 del 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA. 

ARTÍCULO 17°.- Infracciones. Sin perjuicio de las medidas preventivas inmediatas que pudieran 

adoptarse de conformidad con lo dispuesto por la Resolución N° 38 del 3 de febrero de 2012 del 

entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, el incumplimiento de lo 

establecido en la presente resolución es pasible de las sanciones establecidas en el Capítulo V de la 

Ley N° 27.233. 

ARTÍCULO 18°.- Incorporación. Se incorpora la presente resolución en el Libro Tercero, Parte 

Tercera, Título I, Capítulo III, Sección 11ª, del Índice Temático del Digesto Normativo del 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, aprobado por la 

Resolución Nº 401 del 14 de junio de 2010 y su complementaria N° 738 del 12 de octubre de 2011, 

ambas del citado Servicio Nacional. 

ARTÍCULO 19°.- Vigencia. La presente resolución entra en vigencia,por un periodo de 4 (cuatro) 

años, a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial. 

ARTÍCULO 20°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 

archívese. 


